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CAZETA DE SALAMANCA.
Martes i6 .deEnero de 172 j.

Salamanca \6 . de Enero,

POR Cartas de Zatagoza de líí. de Dízíembre paíTado , av.ifan averCe 
detenido, por las muchas nieves, las Gazetas deO landa, y Paras. 
También avifanaver llegado á dicha Ciudad al Convento de los 

Padres Dominicos, vn Decreto de Roma, por el qual Ies confirma fu 
Santidad C que Dios guarde ) legulr en todo la Doctrina deSanAguftin, 
y  Santo Thomás 5 y que avíendolé mandado imprimir en Idioma Latino, 
pareció conveniente, para latisfacer la curiofidadde el publico, tcadu- cltle en Lengua Caftelíana > y fu tenor es afsi:

A LOS AMADOS HIJOS»
L O S  R E L I G I O S O S ,

TODOS DEL ORDEN DE PREDICADORES,

BENEDICTO PAPA XIII.
A M A D O S  H I J O S ,

SALVD, Y  APOSTOLICA BENDICION.

EMOS Abrazado vueftrasfuplicas humildes, y juftíí^' fimas qucxas, q nos ha propueftocl amado hijo Aguf- 
tin Pipía , Maeílro General de todo el Orden , fugeto 
conocido por fu vida cxemplar, dodbrina , y pruden- 

* niediante vn Memorial, y las hemos admitido 
^  con la benignidad , correfpondlente á vuelUos gran- 

desmerúos para con la Iglefia Carbólica, ániieftra 
« c ,T- . obfcrvanciaalOrden de Predicadores, que he-protdTado, y aloficIo.de caridad, y foiiutud paternal, en que Dios
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noshapuefto. Qiif llevéis m al, y  os íirva de pefadumbrejComo es ra-
zo‘v,Ouc c\ norr.be? d? LDoStiína Aguftíníana , y Angélica, fe tome por 
preteJ t̂o pata los ei iotes condenados, con feria reflexión por el Santifsi- 
mo Padre Clemente Papa XI. de feliz memoria , nueílro PiedcceíTor, por 
la Confticucion , que comienza: Vnigenitiis DeifiUus j de lo qual, algunos 
han tomado anfa , para atreverfe i  denigrar la Authoridad Apoftolica, y 
vueftra fama, con la calumnia de que los puncos principales de viieílras 
Doatlnas fe comprehenden en lasCenluras de dicha Confl:Itucion^,^aIa- 
bamosen efta partevueílrojuftofencimlento, que os acredita legítimos 
Difcípulos de Sanco Thom^s. Porque ninguna cofa ay mas conforme, á 
los que lo tienen porMaeftro, que poner todo el fruto , y  eftimacion de 
fus ertudios en la Fe feguca, y obediencia prompta i  efla Santa Sede , y  
nofoiamentedeccftac las opiniones mal fonantes, y opueftas á los De
cretos Apoftoiicos, fino deftruirlas, y diCsIparlas con las Armas de la Luz, 
y de la Verdad,

Tan lexoseftamos de dolemos de vueftea fuetee ,_ que antes bien os 
dárnosla enhorabuena , de que aun en eftc punto no fe aya Mdido Cepa- 
rar vueftracaufade los motivos de efta Santa Sede , y  de que las interpre
taciones finiefteas, en femejance calumnia , dirigidas temerariamente pa
ta hazer oclofa la dicha Confticucion, ayan redundado también en inju
ria vueftra. Pero no canto os avíaís de doler, h admirar, de que refiftlen- 
do cada día algunos con el eftudlo pertinaz á los Divinos Oráculos dé la 
Eíccicura , y  á las Definiciones Apoftolícas, fe tomen efta rairma licencia 
de contención , y  porfia, para hazer efte atentado con la Doítrina An
gélica. Porque con mas razón debe admlrarfe, que aya podido aver lu
gar para vn juicio can revelado en efta caufa , en la qual los errores 
condenados fe refutan con Doiftclnas claras de Santo Thom^s. Aviendo 
difpuefto la Providencia Divina , (  íí ) que con la fuerza , y  verdad déla 
Dodlrina del Doílor Angélico , no folamente fe deftruyeran las heregias 
ínumcrablcs, que huvo antes, y  en «1 tiempo de fir vida , fino también 
otras muchas que han Calido defpues. Pues, amados hijos .defpreciad 
magnánimos las calumnias intentadas contra vueftras Dodtcinas, efpe- 
ciaímente de laGracía porsi, y de siefickz , y  de la gratuita Ptedeftina- 
cion á la Gloría, fm previfion alguna de méritos en la Criatuca , Us qua- 
l«Sentenciasavelsenfenadohaftaaora loablemente , y  délas quaics fe 
gloria vueftea Efcuela, con eftudio digno, como de Doiftrinas tomadas 
de losmifenosSantos Do(ftoces,Aguftin, yX hom is , y  conformes^Ua 
Palabra de Dios, Uos Decretos de los Summos Pontífices, y  Concilios, 
y  á las Sentencias de los Santos Padres.

Conftando, pues, baftantcmente , á los buenos, y reiftos de cora
zón , Y aun á los mlfmos Calumniadores, fi no es que quieran hablar con 
¿•lo, que ios dogmas, iaconcuCos, y fegutiísíiuos de los Sancos, Aguftin,'
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y T h o m S s ,(¿ )  no fe comprehenden ch las Cenfuras tíe laConílIcucIoii 
fobredícha, mandamos rigiirofamente, baxo las penas Canónicas, que 
ninguno en adelante fe atreva á valeifedc tai nombre, paca fabricar ca
lumnias, y  fembrar diflenfioues. Id , pues, á correr fin tropiezo , por 

¡ las Obras de vuefiro Dodlor, mas claras que el Sol, y efccicas fin error
» alguno, ( c ) con las quales , llenas de admirable erudición , iluftrb ( d )

álaIgleíla deChriílo , y  por medio de aquella fegurífsima Regla ( e )  
de la DoArIna Cluííliana , á defender, y  vindicarla verdad de la Reli
gión Sacrofanta, y U Santidad de la Díícipllju incorrupta.

A la verdad , amados hijos, dlasfon las cofas, que entendieron, y  
>  ^ publicaron nueftros PredeceíTores, de la Doctrina de .Santo Thomás, y

lasque con mucha complacencia vfamos, y  enfalzamoscon el pregón de 
la voz Apoftolica, no íblamence para templanza de vueftros cuydados, 
fino también para confuelo de nueftro animo. Porque efte Orden efcla- 
recido , donde tornarnos el Habito, y  por la Mlfericordia del Señor, ex- 
prefiamente avenios profelfado, nos crió con la mifma leche de la Doc
trina Angélica 5 y aunque con fruto defigualá la enfeñanza, nos con- 
duxo al cuydado vniverí'al de la iglefia : de forma, que con la particular, 
y  continua experiencia , hemos podido aprender lo que anunciamos poc 
cite Breve, dcfde la Altura del Apoftolado. Éntre tanto, rogad á Dios, 
que manda amarla verdad, para que todos con el cftudlofincero del 
Doélor Angélico , en íencilléz de corazón , foliciten entender fus Do£tci- 
ñas, y  en vmonde efpirltu, y  caridad fraternal,imitar fus Obras.

J Y  á vofotros, amados hijos, os damos amorofamente la Apoftolica
* Bendición. Dada en Roma, en Santa María la M ayor, baxo el Anillo 

delPefcadoc, día <».dc Noviembre de 1724. en el año primero de nueC- 
tro Pontificado.

* Carlos Arzobifpo EmiíTenoS

4  }  ^ a )  ‘P/«f K  Mirabills Deus. 1661
(  b ) ^lexander VII. in Brevi incipiente Litceras. iS(Si.
( c )  ClemensViU.in Brevi incipiente
( d )  InColle&aFefi.( c )  •piusV.inBuílavtfupra.
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'  tapitulú de Madrid.
De  Madrid avifan i avet llegado á acjuella Corte vn Breve de fu S«ti« 

údad, defpachado en Romaá 22, de Septiembre de el añopaííádo 
de 17^4* en que haze la crpccialiTsíma gracia , de que celebrándole el Sa
crificio de la MilFa en todos los Altares de las Iglefias de el Orden de Pre
dicadores , por los Religlofos de dicho Orden , las Animas de los difuntos, 
por quienes íc aplicaren dichas Millas,falgan de las penas de el Purgato
rio  ̂y que dicho Breve fe fixb en las parces publicas de dicha Corte, para 
conluelode los Fíeles , por fer dicha Gracia , y Privilegio íinexemplar.

Por Extraordinario que ha llegado de Italia , fe ha labidoqiie en el 
Confiftoiio del día 2.0. del roes pallado declaro el Papa al Rcverendifsi- 
ino P. Pipía , Generál de la Religión de Santo Domingo , por Obífpo de 
Ofimo , y  confccutlvamcnte le creó Cardenal 5 como también creo Car
denal á Monfeñor Mavafofchi, fu Auditor, con retención de elle empleo, 
hafta que nombre otro. También declaró fu Santidad al Sacro Colegio, 
<juc ha refuelto tener en la Dominica in .Jlb is, vn Concilio Provincial Se- 
iniecumenico , de que fec  ̂Secretario Monfeñor P ini, y  ella ya dilpo- 
»iendo las Cartas Circulares para fu convocación Monleñor M ayela, Se
cretario de Breves ad Principes,

CON U C EN C IA  : EN SALAMANCA.
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